
ll Año del Bicentenario, de la consolúincián de nuestra Independencin, y de la co11memoración de 

las heroicas batallas de fu11ín y Ayacudw" 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 017 4-2024-MPY 
Yungay, 11 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos Nº00003904-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003879-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003893-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003890-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003885-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003896-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003873-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003858-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003897-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003915-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003944-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003947-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003950-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003963-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003964-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003970-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024; solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para 
Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. .. )", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito -Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003904-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Fabian Mendoza Robert Rodrigo, identificado con DNI N° 77146568, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0371-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Osorio Pérez Hugo
Fernando, identificado con DNI Nº 71709516, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
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Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 0727-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de ia Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003879-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, la 
administrada Quenaya Vásquez Cinthya Yessenia, identificado con DNI Nº 45844338, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0344-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, a la administrada Quenaya Vásquez
Cinthya Yessenia, identificado con DNI Nº 45844338, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0712-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b, 
No Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003893-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Pacush Melgarejo Einer Jhon, identificado con DNI Nº 47610792, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0345-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Pacush Melgarejo Einer
Jhon, identificado con DNI Nº 47610792, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0733-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en elDecreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003890-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Shuan Osorio Royer Dionisio, identificado con DNI Nº 32406230, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C, Profesional; 

Que, mediante informe Técnico Nº 0339-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Shuan Osorio Royer Dionisio,
identificado con DNI Nº 32406230, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

� Plaza de Annm s/n - Vungoy 
\.. (5143) 393039 
@) muniyungoy.gob.pe 
� municipalidad" muniyungc1y.gob.pe 

r 

� 
V 

� -

"L'• :r.1.��i: 11 ft,r • , •• •�," P - "Jfl , ,,.__f-....,, ..rl .. .. � •,. � - -• , 



( 

� 'P� de*� 
,, Año del Bicentenario, de la c01150lúlnción de nuestra Independencia, y de la conmemaración de 

las heroicas batallas de Jmrín y Ayacuclw" 

Que, mediante Informe N° 0732-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003885-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 

administrado Broncano Arellan Eloy Cristobal, identificado con DNI Nº 40686346, mediante el cual solicita 
la expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

o�� "'"c,q/ <>- Que, mediante Informe Técnico Nº 0373-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
�
-'

\ (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 
• ; 'Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Broncano Arellan Eloya1 

41 Cristobal, identificado con DNI N° 40686346, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

ti 

Que, mediante Informe Nº 0726-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
'§. 
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003896-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Ramos Huaynacaque Nelson Alfredo, identificado con DNI Nº 70385228, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0347-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Ramos Huaynacaque Nelson
Alfredo, identificado con DNI Nº 70385228, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0734-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003873-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 

administrado Alanzo Welson Luís Angel, identificado con DNI Nº 70973085, el cual solícita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0363-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoria II-b, No Profesional, al administrado Alvarado Retuerto Alberto
Asunción, identificado con DNI Nº 72100311, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0710-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003858-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Evangelio Barba Macario Martín, identificado con DNI N° 32406230, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0338-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Evangelio Barba Macario
Martín, identificado con DNI Nº 32406230, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0731-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00003897-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Meza Sotelo Aurelio, identificado con DNI N° 33344723, el cual solicita la revalidación de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0372-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Meza Sotelo Aurelio,
identificado con DNI N° 33344723, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al Sistema
Nacional de Conductores (SNC);

Que, mediante Informe Nº 07 42-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N ° 00003915-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Barroso Rosales Tomas Fernando, identificado con DNI Nº 48730683, la cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0352-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
la Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Barroso Rosales Tomas
Fernando, identificado con DNI Nº 48730683, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0755-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
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Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00003944-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Inicio Osorio Eddy José, identificado con DNI Nº 72196470, el cua! solicita la revalidación de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0354-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Inicio Osario Eddy José,
identificado con DNI Nº 72196470, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante informe Nº 0754-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003947-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
'l;ó �toVlnc� administrado García Barroso Esteban Levi, identificado con DNI Nº 33344969, mediante el cual solicita la

-� � evalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C, Profesional;
..c. 
e 

. ,s Que, mediante Informe Técnico Nº 0369-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
º -f:' (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de 

su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado García Barroso Esteban 
Levi, identificado con DNI Nº 33344969, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 07 43-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11- C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003950-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Barroso Paulino Bladimir Agustín, identificado DNI Nº 70345328, mediante el cual solícita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0355-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Barroso Paulino Bladimir
Agustín, identificado DNI Nº 70345328, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0753-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003963-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Bejar Ortega Enrique Aurelio, identificado con DNI Nº 42776720, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, profesional;
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0368-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Bejar Ortega Enrique
Aurelio, identificado con DNI Nº 42776720, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 07 44-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003964-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Bernaldo Figueroa Ángel Abel, identificado con DNI Nº 33342574, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0342-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Bernaldo Figueroa Ángel
Abel, identificado con DNI N° 3334257 4, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0749-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00003970-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Celis Necochea Jhon Roger, identificado con DNI N° 45758212, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0359-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Celis Necochea Jhon
Roger, identificado con DNI Nº 45758212, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0752-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Articulo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de /1mÍl1 y Ayacuclw" 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la 
Licencia de Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº Apellidos y Nombres Clase Categoría 

01 FABIAN MENDOZA ROBERT RODRIGO B 11-C-PROFESIONAL

02 QUENAYA VÁSQUEZ CINTHYA YESSENIA B 11-b

03 PACUSH MELGAREJO EINER JHON B 11-C-PROFESIONAL

04 SHUAN OSORIO ROYER DIONISIO B 11-C-PROFESIONAL

05 BRO�JCA�JO ARELLA�J ELOY CRISTOBAL B 11-C-PROFESIONAL

06 RAMOS HUAYNACAQUE NELSON ALFREDO B 11-C-PROFESIONAL

07 ALONZO WELSON LUIS ANGEL JUNIOR B 11-b

08 EVANGELIO BARBA MACARIO MARTÍN B 11-C-PROFESIONAL

09 MEZA SOTELO AURELIO B 11-C-PROFESIONAL

10 BARROSO ROSALES TOMAS FERNANDO B 11-C-PROFES!ONAL

11 INICIO OSORIO EDDY JOSE B 11-C-PROFESIONAL

12 GARCIA BARROSO ESTEBAN LEVI B 11-C-PROFESIONAL

13 BARROSO PAULINO BLADIMIR AGUSTIN B 11-C-PROFESIONAL

14 BEJAR ORTEGA ENRIQUE AURELIO B 11-C-PROFESIONAL

15 BERNALDO FIGUEROA ANGEL ABEL B 11-C-PROFESIONAL

16 CELIS NECOCHEA JHON ROGER B 11-C-PROFESIONAL

.. 
Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del M1n1steno de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 
ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadistica y Sistemas, la publicación de la presente 
rnsolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Prnvincial de Yungay 

(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. TIHC 

REGÍSTRESE, COMUNÍ 

tlMUNIC/P 

Econ. Luís R 
GE 

!;? Plaza de Annm s/n - Vl 
_
ngay

\., (5143) 393039 
@ muniyungay.gob.pe 

•� municipalidad(.:.muniyungciy.gob.pe

,~ 
,. 

. 
- -

'· '..:-•·� � ' !J.):.� • . • • , 
,•)� .j._ •.i.. -.lo,•',�, .. ' .w ' 




